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D IA R IO  D E  M E X IC O

D el Viernes 4. de Abril de i8 c6 .
{Saft(o) San Isidoro Obispo.

ÍJancion lúgubre á  la muerte de nuestro D ivin o Redentor* 
E xp ira b a t Homo D eus. E t  sensit , gem uitque 
AuCtoretnque suum morientem exkorruit orbis.
A bad . H er. de D eo. ear. 36 f .  í6 .

XJ'Stro sagrad o, qne mi pleflro inflamas,
^  A liento dame , que por mi no puedo 
Cantar la muerte del ungido Santo 

Redentor npestro.
Entre ladrones, como reo in fam e,
S o cuerpo todo desangrado miro ,
C o n  duros clavos de la  cruz pendiente.

Pálido, herido.
C o n  ansias cru eles, y  mortal congoja , 
í  O  Padre), exelama , ¿ tu  me desamparas?
Y  y a  agitado con la sed ardiente

Su v o z  levanta:
X a  hiel acerba, que el ingrato pueblo 
X e ofrece, gustan sos divinos labios ,  
y  entre amarguras so refuerza, y  d ic e .

Se ha consumado:
Q u an to  haa escrito las sagradas plumas 
Q  le vaticinan la salud dcl hombre 
C risto  confirma , sobre si llevando 

Nuestros dolores:
O frenda el mismo , y  Sacerdote jun to,
Se ofrece al Padre , ipor expiar las e u lp a i,
Y  y a  deftruye de la ley  antigua

Santas figuras.
A quella  freute , domicilio escel»o 
D e  dulces gracias, eon mortal d e s m a y o ,
A i pecho iu c lin a , quando su alma entrega 

A l Padre Santo..
Et
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E( gran Planeta qne ilumina el O rb e  
D e  negro cubre su ñamante c a ta .
Los Astros todos enlutados llevan 

Hórridas caudas.
Peñascos grandes, R ocas escarpadas 
R om per se miran con horribles choque».
Saladas ondas por los altos moros 

Trepidas corren:
L os ftios cadáveres reanimarse miro 
E n  las tinieblas de sepulcros tristes, 
y  el velo  Santo del augusto tem plo 

Y a  se divide.
E! orbe todo vacilante brama 
A l fuerte impulso de Aquilones fieros 
Las selvas rugeo , ia natura toda 

Llora á su dueño. •
A q u i mi p le flro , con asombros tale»
Se me entorpece, y  el amargo llanto 
Fiero rae impide ponderar efeílos

D el cruel pecado. Bariieq.

Coches de providencia.
T ^ K seo so  el asentista de coches de provideocia de evitar m otivos de 

q u ejas, y  de que no se le atribuyan los que puedan dar los 
cocheros, nos ha franqueado un exemplar del reglamento que govier­
na eo la m ateria, á fin de que estendiendose por medio del diario, 
esten todos bien enterado». L o  iosertarémos entre h o y  y  mañana. 
D ice asi:
p R im e r a m e o te , que los coches de Providencia han de ser treinta 

precisamente , cerrados , sin cortinas ,  celoiiai ,  ni otra cesa que 
encubra las personas que fueren dentro , permitiéndose que no guar­
den uniformidad eo su esterior; pero con prevención de q u e sea n d o  
construcion sólida y  m od ern a, de hechura corriente, decentes en to­
das sos partes así interiores como exteriores, y  qoe lleven sos núme­
ros de I á 30 , de quarta de la rg o , tachonados de firme en el piso 
del pesebrón, permitiéndose también qne las libreas no goarden uni­
formidad ; pero que sean decentes , compuestas de lom brero de tres 
p ico s , caiaca y  calzón de un color, chupa, vuelta y  collarín de otro, 
y  franja de hilo de colore» en el mismo collarín, vuelta y  carteras de 
la  casaca: que las guarniciones han de ser inertes y  decentes, y  las mulai 
de cada coche de u a  c o lo r ,  robustas, de tamaño regular, fuertes y
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no aerrera», de m odo que así c l todo como cada una de tas partes
estén bien acondicionadas, sin defottnidad ni ridicíiléz.

Q a e  se han de situar dioriamente de siete á una , y  desde 
las tres de la tarde hasta las diez de la noche , doce coches delante 
del Atrio de ia Santa Iglesia Catedral, formando linea con ia caÜe 
de San Fraacisao : dos en la ealle del Arzobispado, quatro en la p la ­
za de Santo D om ingo, alineados «on la fuente: dos en la  plaza de Je­
sús': y  los diez restantes en la casa Proveduría-

Q u e  en los dias d s «omedia hao de pasar seis de los c o -  
thes de la P laza á situarse desde la oración de la noche en ia p la­
zuela del C olegio  de las N .ñ a s , basta que acabada la comedia se re­
tire la Guardia.

Q u e  los «oches sitnados en las calles y  plazas se han de al­
quilar por horas y  medias h oras,  á razón de quatro reales cada hora, 
ó  poco meoos de e lla , y  dos reales la media hora,aunque incompleta: 
de manera que todo viaje chico (llegue ó no á media h o ra ) adeuda­
rá dos reales * por mas d s media hora, hasta la hora puntual , se 
pagarán quatro reales: por mas de hora hasta hora y  media seis rea­
les : por mas de hora y  media , hasta dos completas ,  un peso; por 
mas de dos horas y  media , hasta tres horas cab ales,  un peso qua­
tro reales , y  así de las d em ás; entendiéndose esto hasta las ocho de 
la noche , pues desde esta hora basta las once de la misma noche , 
se ha de pagar á razón de seis reales por cada hora, en la forma que 
queda asen tad o, sin que esta tasa, ni la anterior esceda en tiempo a l­
guno, sereno, lluvioso, ó en otro modo inclemente.

Q u e  los coches han de servir por estas tasas, no solo den­
tro de la Ciudad , sino una legua fuera de é lla , como G uadalupe , 
P eñ ón , Piedad, Tiaspana , Scc. Y  á los que les cogieren en diligen- 
«¡a las dos horas de una á tres de ia tarde, la evaquarán , sio retirar» 
se á la Provsduria hasta no estar servido el fletador : bien que p a ­
gando el estipendio de todas las horas que ocupare el coche, con ar­
reglo á la tasa del artículo anterior.

Q u e  los diez coches que han de estaren  laP roved uria  , se 
han de alquilar no solo por horas, com o queda advertido, sino también 
por días y  medios d iai, entendiéndose éstos de siete á una, y  de tres de la 
tarde hasta las diez de la noche; y  aquellos desde las siete de la maña­
na hasta las mismas diez de la noche, y  su estipendio será e í de cío- 
co pesos por dia entero , incluso en ellos com ida ds cocheros y  bes­
tia s , y  dos pesos quatro reales por el medio d ia , bieo sea de la m a­
ñana <5 de la tarde.

Q u e  también hao de servir estos diez coches de preveocioo 
siempre que se pidao d e una á tres de la ta rd e ; peto de ninguna
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manera dadas las onae de la noche , pr»r prolbírse enteram eníe deide 
esía hora en adelante la ocapadon y  alquiler de los coches con m o­
tivo  a lg a n o , bajo la pena de veinte y  cineo peses á Jos io fragores,

Q j0  a los que pidieren Lacayos se les ha de franquear por 
quatro rsalei al d ia , y  dos al medio d ia, co a  librea decente é  igual 
á ia  del C ochero.

Q .ie  luego que los fletadores desocupen los c o c h e s , les 
an de advertir los cocheros que ios registren para que vean si se 
han dejado alguna cosa ; y  ti por casualidad la dejaren, «in em bar­
go  del reeonocimienlo , la restituirán los cocheros sio exigir hallazgo 
ni graiiflcacioo , pena de que serán castigados com o ladrones, leguo 
el valor ds la cosa. S. C .

£ /  Incógnito nos comunisa por remedio infalible para ía 
destrucción de ratones, chiochee, pulgas ,  y  otros bichos el zaam erlo 
de azufre, teaieudo bien cerrada la pieza, á que se aplique. O tro  re­
medio que da para precaber malas resultas d e los partos, está ea con­
sulta ds qeien lo entiende.

Comt sernos amigos d el laconismo , nos agradó mucho la divisa ó 
distintivo , que e i Emperador ds los franceses anunció d io s  guer­
reros de AusterlitZ'. y  viendo que nuestros poetas se han empeñado 

en apurar las glorias d ei combate de 2 i de Oáubre dijo 
uno de nuestra comparsa esta
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O C T A V A ,

Ante en buena hora el celebre Q u io tan a ,
D e nuestra Esquadra acciones porteutosas,
Y  el Hsiro ceo influencia Soberana 
Inspírele en su loor m ayores cosas:

Q u e  y o  , sin atender en gente hispana 
Laureles , y  coronas v id lo rio fas,
Diré si alguno m iro ; ciertamer»te,

S I  E N  J R A F A L G A R  E S T U V O , E S T E  E S  V A L I E N T E ,
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